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SUBSECRETARÍA DE INVERSIONES Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
OPERATIVAS 

PROCESO: DIRECCIÓN DE BIENES PARA LA SEGURIDAD Y ACCESO A LA JUSTICIA 
 

I. CONTEXTO Y LEGITIMIDAD  

 
La Oficina de Control Interno, de conformidad con el Plan Anual de Auditoria (PAA), aprobado 
por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para el año 2018, realizó 
seguimiento al proceso de mantenimiento y suministro de combustible al parque automotor de 
propiedad y/o a cargo de la SDSCJ.  
 
Para el ejercicio de seguimiento, se tuvo en consideración los contratos por medio de los cuales 
se realizó el mantenimiento y el suministro de combustible al parque automotor de la entidad 
durante el primer trimestre de la presente anualidad: 
 
Contrato No. 747 de 2017, cuyo objeto corresponde a: “la prestación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo con insumos, repuestos y mano de obra, así 
como el servicio de revisión técnico mecánica, con la expedición del certificado 
respectivo de los vehículos de propiedad y a cargo de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia”, para lo cual se presenta el respectivo análisis. 
 
Contrato No. 504 de 2017, cuyo objeto corresponde a: Suministro de combustible para los 
vehículos, motocicletas, y equipos de combustión interna, de propiedad y a cardo de la 
SDSCJ. 

 
II. OBJETIVOS  

 

 Realizar seguimiento del cumplimiento de la ejecución general de los contratos, cuyo 
objeto es garantizar el mantenimiento y  el suministro de combustible para el parque automotor  
de propiedad y/o a cargo de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 

 Verificar el grado de cumplimiento de las obligaciones contractuales estipuladas mediante 
el contrato No. 647 de 2017, suscrito entre la SDSCJ y el proveedor AutoGalias S.A. 
 

 Validar la integridad y consistencia de las fuentes de información suministradas por la 
Dirección de Bienes y el proveedor AutoGalias S.A. y su pertinencia para evidenciar la gestión 
administrativa de la entidad, con relación a esta actividad. 
 

III. METODOLOGÍA 

  
La Oficina de Control Interno, una vez recibió la información remitida por la Dirección de Bienes 
para la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia, la Dirección de Recursos Físicos y 
Gestión Documental y el proveedor AutoGalias S.A., procede a realizar el correspondiente 
análisis de los datos. 
 
En razón a que la Subsecretaria de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas 
para garantizar el mantenimiento del parque automotor, suscribió un total de siete (7) contratos 



 

para ser ejecutados en la presente anualidad, en el marco del ejercicio auditor se toma como 
muestra el Contrato No. 647 de 2017. 

 
Con relación al suministro de combustibles se tomó como referencia el Contrato No. 504 de 
2017. 
 
Paralelamente, se procedió a desarrollar visita In Sitú al taller de mantenimiento Renault 
AutoGalias, el día 26 de abril y 17 de mayo del presente, con el fin de realizar prueba de 
recorrido, verificar el cumplimiento de las condiciones técnicas del contrato, el domicilio del 
contratista se identificó en la sede de la calle 170 con avenida Boyacá, durante la visita se 
recibió socialización respecto al sistema de mantenimiento y facturación de propiedad del taller. 
 
Las fuentes de información consultadas para obtener la información que aquí se reporta fueron 
las siguientes: 
 
a. Contrato No. 647 de 2017 con sus anexos. 
b. Contrato No. 504 de 2’017. 
 
c. Base de datos correspondientes a los meses enero, febrero y marzo del mantenimiento 
realizado al parque Automotor remitido por la Dirección de Bienes para la Seguridad y Acceso 
a la Justicia.  
 
d. Base de datos del suministro de combustible al parque automotor durante los meses 
enero, febrero y marzo de 2018, remitido por  la Dirección de Bienes para la Seguridad y Acceso 
a la justicia el día 13 de abril de 2018 mediante radicado N° 20184300065923. 
 
e. Base de datos de la totalidad del Parque Automotor, remitido por la Dirección de Bienes 
para la Seguridad y Acceso a la justicia el día 13 de abril de 2018 mediante radicado N° 
20184300065923. 

 
f. Base de datos de mantenimiento suministrada por el proveedor AutoGalias S.A. la cual 
fue extraída del sistema de información DMS y remitida vía correo electrónico a  esta Oficina el 
día 17 de mayo de 2018.  
 

IV.  ALCANCE 

 
La auditoría de seguimiento se realizó monitoreando la actividad desarrollada para garantizar 
el mantenimiento y el suministro de combustible al parque automotor de propiedad y/o a cargo 
de la SDSCJ, durante los meses de enero, febrero y marzo de 2018. 
 

V. NORMATIVIDAD Y CRITERIOS APLICABLES  

 
La auditoría de seguimiento se realizó bajo los criterios y la normatividad aplicable, que se 
describen a continuación:  
 

 Ley 769 de 2002 por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones. 



 

 Ley 1383 de 2010, por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de 
Tránsito, y se dictan otras disposiciones. 
 
 Decreto 413 de 2016, por la cual se establece la estructura organizacional y las funciones 
de las dependencias de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y se dictan 
otras disposiciones. 

 Procedimiento PD-FC-1 Mantenimiento Parque Automotor a cargo de la Secretaria 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.  
 

VI. ASPECTOS POSITIVOS  
 

Los siguientes ítems, son temas que derivados del proceso de auditoría demuestran control, 
gestión y trabajo en conjunto, desarrollado por parte de la Secretaria y los proveedores 
principalmente en el desarrollo contractual así: 
 
6.1 Cumplimiento de los numerales 5, 6 y 7 de la ficha Técnica. Puestos de trabajo mínimo 
por lote, características del taller mínimo por lote, y máquinas y herramientas mínimas 
por lote, respectivamente. 
 

Durante la visita realizada a la sede de AutoGalias de la Calle 170, se observó cumplimiento a 
los Ítems 5, 6 y 7 de la ficha técnica del contrato, donde se encuentran los espacios y puestos 
solicitados por lote en taller.  
 
6. 2 Cumplimiento numeral 8. Software de mantenimiento y facturación  
 
El contratista cuenta con un sistema de información DMS, donde reposan las hojas de vida de 
los vehículos que ingresan a mantenimiento; el personal de la Secretaria cuenta con usuario y 
contraseña para consultas. También se informa que el reporte solicitado al proveedor de los 
mantenimientos realizados en el primer trimestre de 2018 fue remitido inmediatamente después 
de realizada la visita. 
 
6.3 Cumplimiento con lo establecido en la ficha técnica numerales 14, 15, 16 y 17; 
Aspectos Ambientales, Calidad y Seguridad industrial, Certificado disposición Respel, 
Seguridad Industrial, Normas y Manuales.  

 
En la visita realizada al concesionario Renault, se observó, las respectivas certificaciones con 
terceros, Paz del rio S.A., Chatarrería mi Tolima, Gilberto Ruiz Niño, A y G Ingeniería S.A.S, 
CVC, para la disposición final de los elementos sustituidos de los vehículos en cumplimiento de 
la normatividad vigente, Adicionalmente se evidenció el cumplimiento de las señalización, 
ubicación de extintores y primeros auxilios. 
 
6.4 Verificación de las piezas auténticas y originales 
 

En la visita realizada al taller se observó que el almacén de repuestos cuenta con un stock de 
piezas originales, si bien no existiera en el stock el repuesto, este es solicitado a la Casa Matriz 
Renault,  según lo manifiesta la Gerente del Concesionario-Taller.  
 



 

VII. OBSERVACIONES  
 

No obstante lo anteriormente referido, a continuación, se presenta algunas observaciones 
resultantes del ejercicio de seguimiento realizado por el equipo auditor: 
 
7.1 PARQUE AUTOMOTOR  SIN TRASLADAR A LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA: 

 
La Secretaría Distrital de Seguridad administra un Parque Automotor, al servicio de los 
organismos de Seguridad del Distrito, que al totalizarlos suman cuatro mil setecientos cincuenta 
y siete (4757) vehículos, la distribución de los mismos se detalla de la siguiente manera:  

 
TOTAL PARQUE AUTOMOTOR A CARGO DE LA SECRETARIA 

DISTRITAL DE SEGURIDAD  

SDSCJ FVL FONDOS LOCALES  

1808 2930 19 

38% 62% 0,40% 

 
 

 
Gráfica No. 1. Fuente de información: Dirección de Bienes para la Seguridad Convivencias y Acceso a la Justicia.  

 

Los bienes de propiedad de la SDSCJ, se encuentran distribuidos en las siguientes entidades: 
 

AUTOMOTORES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD  

ORGANISMO  TOTAL  

MEBOG  1760 

BRIGADA XII 35 

FISCALIA 
GENERAL DE LA 
NACIÓN 12 

RESOLUCION 
440 1 

TOTAL  1808 
  



 

De conformidad con lo expuesto en la gráfica No. 1, el 62% de los automotores pertenecen al 
Fondo de Vigilancia y Seguridad en liquidación y continúan bajo su nombre, sin embargo se 
resalta que a más tardar el día 31 de diciembre de 2018 se debe hacer el correspondiente 
traslado a la SDSCJ, a fin de otorgar cumplimiento al Decreto 517 de 2017, por medio del cual 
ordena su liquidación y se dictan otras disposiciones.  
 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 

 
“Al respecto es pertinente señalar que quien tiene la responsabilidad de dar traslado de los bienes a la 
Secretaría es el Fondo de Vigilancia y Seguridad en Liquidación, por ostentar la calidad de propietario 
del bien. 

De acuerdo a lo anterior, esta Dirección adelanta reuniones de seguimiento al traslado de los bienes por 
parte del FVSL, y se nos ha indicado que para el caso específico de los vehículos, se encuentran 
culminando los trámites con las autoridades de tránsito, toda vez que tienen comparendos pendientes 

por pagar, lo cual les impide llevar a cabo el trámite de traspaso de los vehículos, sin embargo y como 
bien se señala esta actividad deberá realizarse antes del 31 de diciembre de 2018”.   
 
Respuesta OCI 
 

En razón a la respuesta emitida por el proceso y siendo necesario dar prioridad al tema, para 
cumplir con los tiempos establecidos por el Decreto 517 de 2017, la observación se mantiene 
para ser incluida en el plan de trabajo. 
 
7.2 TOTAL DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS  POR EL PROVEEDOR AUTOGALIAS  
 

De acuerdo con la revisión realizada a la base de datos remitida por el proveedor AutoGalias, 
la cantidad total de mantenimientos realizados en el trimestre fue de 223, posteriormente se 
revisa la información remitida por la Dirección de Bienes en formato Excel, reportando como 
observación que los datos no coinciden para el total de mantenimientos ejecutados en el 
trimestre. Se trató de confirmada la información vía correo electrónico, pero para la fecha de 
emisión de la presente, no fueron aportados los nuevos datos.    
 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ: 
 

“Se presenta una diferencia entre la base de datos de la SDSCJ y AutoGalias, en atención a 
que mientras en aquella se encuentran únicamente los servicios efectivamente prestados y 
pagados, en la de AutoGalias se incluyen adicionalmente los cotizados y anulados”. 
 
Respuesta OCI 
 

En razón a la respuesta emitida por el proceso esta observación, se retira del informe final de 
auditoria. 
 
7.3 MECANISMOS DE CONTROL PARA EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR 
Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
 
Verificado y revisado el procedimiento PD-FC-1 “Mantenimiento del Parque Automotor” se 

observaron varios puntos de control, tal como la verificación del Kilometraje del automotor y el 



 

Chip de combustible, antes del ingreso autorizado por el Supervisor del contrato para la 
ejecución del mantenimiento, frente a este control si bien, se encuentra documentado y 
estructurado, se presentan debilidades debido a  falencias en los odómetros de automotores. 
 
Cabe informar que la Dirección de Bienes se encuentra gestionando actualmente la adquisición 
de un sistema de información con las especificaciones y características requeridas que   
permitan establecer controles efectivos y registrar la información integralmente. 
 

Por lo tanto, esta Oficina, se permite hacer una recomendación frente a que en el estudio y en 
la definición de especificaciones técnicas para la adquisición del sistema de información, se 
incluya la centralización de la información de manera completa de los vehículos tanto a nivel de 
mantenimiento como de consumos de combustible, para poder ejercer un mayor control y 
monitoreo a la ejecución contractual.  
 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ: 
 
“Al recibir en el taller de mantenimiento un automotor, se registra en la planilla de ingreso el estado del 
odómetro, procediendo a verificar su funcionalidad y de ser necesario se reparará o se instalará un nuevo 

aparato, asegurando de todas formas, que el vehículo automotor salga con dicho odómetro 
perfectamente y en funcionamiento. Pese a lo anterior, el reporte de odómetros averiados es uno de los 
mayores casos atendido en los talleres constantemente, dado la facilidad de manipulación por parte de 

los asignatarios (Organismo de Seguridad). 
 
Con respecto al software de administración de bienes, es pertinente señalar que actualmente nos 

encontramos trabajando con la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información, con el fin de 
verificar todos los requerimientos por parte de ésta Dirección, sin embargo, se encuentra pendiente la 
decisión sobre qué tipo de software se va adquirir”.  

 
Respuesta OCI 
 
En razón a la respuesta emitida por el proceso debe mantenerse la observación, para incluir 
las oportunidades de mejora dentro del Software que tienen planeado adquirir y así mismo para  
incorporase en el plan de trabajo que debe formularse.  
 
7.4 AUTOMOTORES RECURRENTES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO. 

 
Una vez realizado el cruce de base de datos suministrado por la Dirección de Bienes, se 
observó que los siguientes automotores son los que muestran mayor recurrencia en la 
prestación del servicio de mantenimiento, presentando ingresos durante los meses de enero, 
febrero y marzo del 2018, tal y como se muestra a continuación: 

  

 
No 

 
PLACA 

 
TIPO 

 
ORGANISMO DE SEGURIDAD 

1 AFR06C Motocicleta Seccional de Protección de Servicios Especiales 
MEBOG 

2 AFR07C Motocicleta Seccional de Protección de Servicios Especiales 
MEBOG 



 

 

No 

 

PLACA 

 

TIPO 

 

ORGANISMO DE SEGURIDAD 

3 AWU12D Motocicleta Grupo Protección a  personas e instalaciones 

MEBOG 

4 AWV27D Motocicleta Grupo Protección a  personas e instalaciones 
MEBOG 

5 JUA95C Motocicleta Grupo Fuerza Disponible 

6 JUA98C Motocicleta Décima tercera brigada del ejercito 

7 JUA99C Motocicleta Décima tercera brigada del ejercito 

8 JUH50C Motocicleta Décima tercera brigada del ejercito 

9 JUH56C Motocicleta Décima tercera brigada del ejercito 

10 JUH57C Motocicleta Décima tercera brigada del ejercito 

11 JUH73C Motocicleta Décima tercera brigada del ejercito 

12 JUH81C Motocicleta Estación Usaquén MEBOG 

13 MML22C Motocicleta CAI Cárcel Distrital 

14 MMP59C Motocicleta Décima Tercera Brigada del Ejercito 

15 ODT156 Camioneta Grupo de Operaciones especiales MEBOG 

16 OEU946 Campero Estación de Policía Rafael Uribe 

17 OJO68D Motocicleta Grupo de transporte masivo Transmilenio 

18 OJX030 Automóvil Estación de Policía Teusaquillo 

19 OJX070 Campero Comando operativo de apoyo especializado 
MEBOG 

20 OJX082 Campero Estación de Policía Aeropuerto 

21 OJX116 Automóvil Grupo Logístico MEBOG 

22 OOR76B Motocicleta Grupo protección a infancia y adolescencia 
MEBOG 

23 UKP21D Motocicleta Grupo protección a personas e instalaciones 
MEBOG 

24 OBI6681 Automóvil Grupo Logístico MEBOG 

25 OBI8322 Automóvil Grupo Logístico MEBOG 
 

 

Entendemos que un automotor de acuerdo a su función, en parámetros normales, requiera 
procesos de revisión y mantenimientos al momento de una falla, no obstante se sugiere revisar 
las recurrencias a fin de identificar las causas potenciales y corregir de plano las fallas 
presentadas. Se recomienda en este tipo de recurrencias fortalecer los controles al momento 
de ingreso a mantenimiento preventivo, para garantizar un diagnostico general que permita 
determinar de forma contundente las posibles fallas y evitar los costos adicionales, por fallas 
que pueden ser predecibles y remediables. 
 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 
“Nos permitimos informar, que estos mantenimientos pueden ser en razón a que éstos vehículos ,  
pertenecen a esquemas de seguridad, los cuales muchas veces no cuentan con el tiempo necesario para 

                                                                 
1 Conf orme a lo descrito en la Base de datos este v ehículo no se encontró inf ormación registrada en el RUNT. 
2 Ibídem 



 

realizar todo el servicio en una misma entrada y muchas veces en atención a que no cumplen con el 
k ilometraje requerido para llevar a cabo un cambio bien sea de aceite o de pastillas.  
 

MOTOCICLETA AFR06C 
Hoja de vida  motocicleta   
 

 

 
 
 
Motocicleta con ingresos recurrentes por: cambios de aceite, revisión técnico mecánica revisión cabeza 

de fuerza con las solicitudes correspondientes de parte de los logísticos según muestra en las imágenes.  
 
Relación en solicitud según formato. 

 

 
 



 

 
 
Solicitud 2 
 

                 
 
En vista de las solicitudes de mantenimiento y teniendo en cuenta que los logísticos de cada estación ya 
conocen los k ilometrajes para su respectivo cambio, es importante tener en cuenta que los k ilometrajes  
no coinciden todas las veces para realizar sus reemplazos en un mismo ingreso o solicitud según 

k ilometrajes del procedimiento SDSCJ, por otra parte se está manejando en los cambios de aceite 
diagnostico general y se reemplazan elementos necesarios para evitar el ingreso contante a taller de un 
mismo vehículo, es importante resaltar que la mayoría de motocicletas con estos  inconvenientes son las 

que operan en esquemas de seguridad tales como Consejo, Grupo De Protección A Personas, Gufud,  
las cuales por su desempeño tienen desplazamientos considerables ejemplo: AFR06C ESQUEMA IVAN 
DUQUE. 

 
MOTOCICLETA AWU12D 
HOJA DE VIDA 

 



 

 
 
Motocicleta con múltiples ingresos, ya que por sus desplazamientos y al pertenecer al esquema de 

seguridad de la Contraloría, motocicleta que cuenta con varios ingresos por procedimiento y k ilometraje 
los cuales concluyen con cambios de aceite, cambio de guayas, sincronizaciones, mantenimiento y 
reemplazos de elementos de embrague los cuales cumplen con los k ilometrajes correspondientes al 

procedimiento y coinciden con ingresos cada 3000 k ilómetros”. 
 
Respuesta OCI 

 
En razón a la respuesta emitida por el proceso debe mantenerse la observación, para que se 
efectué un seguimiento y se tenga seguridad de las causas reales que originan la recurrencia, 
así mismo poderlas identificar para todo el parque automotor descrito a detalle, por último el 
análisis y estudio de causas debe incluirse el plan de trabajo que debe formularse.  
 
7.5 OBSERVACIONES SOBRE LAS BASES DE DATOS 
 

La Dirección de Bienes para la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justica, remitió a la Oficina 
de Control Interno las bases de datos correspondientes al consumo de mantenimiento y 
suministro de combustible realizado durante el primer trimestre de la actual vigencia, al verificar 
la información en ella contenida se encontraron las siguientes oportunidades de mejora. 
 
7.5.1 Campos sin información en la Base de datos de mantenimiento: 

 
Verificada la Base de datos del consumo de mantenimiento remitida en formato Excel, mediante 
radicado N° 20184300065923, se evidenció que cuenta con los Ítems necesarios para mantener 

la información requerida del Parque Automotor, no obstante, presenta debilidades frente a su 
diligenciamiento, ya que al hacer la revisión se observó que en la columna 9, no se tiene 
cargada información en 17058. (Ver pantallazos).  
 



 

 
Imagen No. 1 Base de datos mantenimiento. 

Fuente de información: Dirección de Bienes a la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justica 
 

Igualmente, se observan campos tales como cotización y numero de factura sin datos, como 
puede verse a continuación: 
 

 
Imagen No. 2 Base de datos mantenimiento. 

Fuente de información: Dirección de Bienes a la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justica 
 

 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 

“La información entregada por parte del contratista es entregada en algunos casos como archivo plano 
extraído directamente del software de facturación sin relacionar factura al trabajo realizado, los números 



 

de las facturas deben ser digitados por el personal encarado del manejo administrativo del contrato,  

considerando el volumen de las facturas a incluir dado la cantidad de trabajos realizados es posible 
que se presenten algunos faltantes en el diligenciamiento del cuadro. 
 
Plan de trabajo: Se solicitará al contratista la digitación completa del cuadro base de datos y no 
el archivo plano del software” 
 
Respuesta OCI 

 
En razón a la respuesta emitida por el proceso debe mantenerse la observación, para incluirse 
el plan de trabajo que debe formularse.  
 

 

7.5.2 Cantidad de registros reportados por la Dirección de Bienes versus la base de datos 
del proveedor AutoGalias: 
 
Durante la visita realizada a AutoGalias Av. Suba, fue solicitada la base de datos de 
mantenimientos correspondiente del primer trimestre del año 2018, como resultado se obtiene 
un total de 3412 registros. Para el análisis realizado, se tomaron los meses de enero y febrero 
de 2018, los cuales suman 2349 registros así: 
 

 
Imagen No. 3 Base de datos mantenimiento. 

Fuente de información: AutoGalias 
 
 
 

Al realizar un cruce entre las bases de datos de mantenimientos remitida por la Dirección de 
Bienes para los meses de enero y febrero de 2018, filtrado para la marca Renault se obtiene 
una cantidad de 1619 registros, presentando una diferencia de 730 registros, frente a la base 
de datos remitida por AutoGalias, por lo anterior, se recomienda realizar la revisión y los ajustes 
correspondientes a fin de garantizar información oportuna y confiables en las diversas fuentes 
de información. 



 

 
Imagen No. 4 Base de datos mantenimiento. 

Fuente de información: Dirección de Bienes a la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justica 

 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 
“Los trabajos que se presentan de manera adicional en la base de datos de AutoGalias, son facturas 
anuladas tal y como se evidencia en la última columna son facturas anuladas las cuales nunca se pasaron 

como trabajos realizados por este motivo no se consideran en la base de datos que se maneja en la SCJ.   
 
Teniendo como precedente que las bases de datos que se administran en la SCJ son archivos en Excel 

con un gran volumen de datos, el incorporar estos trabajos no realizados y/o anulados solo generara 
incrementar el tamaño del archivo digital imposibilitando el manejo del mismo”.   
 

Respuesta OCI 
 

En razón a la respuesta emitida por el proceso esta observación, se retira del informe final de 
auditoria. 
 
7.5.3 Observaciones base de datos entregada por AutoGalias: 
 

Habiéndose presentado diferencias entre las cifras reportadas, se procedió a tomar como 
fuente de consulta, la base de datos entregada por el proveedor AutoGalias, encontrando las 
siguientes observaciones:  
 
En la siguiente tabla, se presenta el ítem MANTENIMIENTO GNV que teniendo la misma 

referencia y descripción presentan distintos valores unitarios: 



 

 
 

 

 

Complementariamente, como otro caso se presenta el ítem RODAMIENTO TRASERO, que al 

ser filtrarlo por descripción y referencia presentan valores unitarios distintos teniendo la misma 
referencia: 
 

Número orden Placa  Fecha factura Factura  número Referencia Descripción  Va lor unitario  

3069 OJX127 22-mar-18 FTS-3162 7701210004 RODAM TRAS  LO 311.091 

2894 OJX015 15-feb-18 FTS-2901 7701210004 RODAM TRAS  LO 292.380 
 

 

El tercer caso que se presenta, frente a la descripción: BRAZO SUSPEN IZQ DU, el cual 

presenta 2 valores distintos aun cuando la referencia es la misma: 
 

 Número 
orden Placa  

Fecha 
factura  Factura  número Referencia Descripción 

 Va lor 
unitario  

3063 OJX039 21-mar-18 FTS-3119 545012815R BRAZO SUSPEN IZQ DU 424763 

2634 OJX040 11-ene-18 FTS-2643 545012815r BRAZO SUSPEN IZQ DU 418486 
 

Se realiza revisión del valor kilometraje reportado en la base de datos, para los siguientes casos 
se observa que durante la misma entrada al taller, el kilometraje sufrió una variación 
considerada así: 
 

Placa  Fecha factura 
Factura  
numero Ki lometraje Referencia Descripción 

OEU967 11-ene-18 FTS-2615 65274 
AG00834 CERTIFICACION ANUAL 

GNV 

OEU967 11-ene-18 FTS-2648 70911 7711744468 ELF EVO PT 10W40 CAN 
 

 

Num 
orden Placa 

Fecha 
factura 

Factura 
numero Referencia Descripción Cant  Valor unitario  

2936 OJX144 
12-feb-

18 
FTS-
2816 AG00833 MANTENIMIENTO GNV 1             1.460.854  

2821 OJX070 
23-ene-

18 
FTS-
2743 AG00833 MANTENIMIENTO GNV 1             1.222.443  

2820 OEU947 
23-ene-

18 
FTS-
2729 AG00833 MANTENIMIENTO GNV 1             1.132.134  

2928 OJX070 
12-feb-

18 
FTS-
2808 AG00833 MANTENIMIENTO GNV 1                 551.040  

3132 OJX095 

16-

mar-18 

FTS-

3053 AG00833 MANTENIMIENTO GNV 1                 207.200  

3132 OJX095 

16-

mar-18 

FTS-

3053 AG00833 MANTENIMIENTO GNV 1                 198.800  

2940 OEU947 
12-feb-

18 
FTS-
2820 AG00833 MANTENIMIENTO GNV 1                 160.160  

2936 OJX144 
12-feb-

18 
FTS-
2816 AG00833 MANTENIMIENTO GNV 1                   49.412  



 

 

Placa  Fecha factura Factura  numero Ki lometraje Referencia Descripción 

OJX008 20-mar-18 FTS-3093 88603 410602192R PASTI.FRENOS NS-LO 

OJX008 20-mar-18 FTS-3069 79815 AG00834 CERTIFICACION ANUAL GNV 

OJX008 20-mar-18 FTS-3093 88603 3592 

(GTIA) - SUSTITUCIÓN PASTILLAS DE 

FRENO DELANTERO 
 

 

Placa  Fecha factura Factura  numero Ki lometraje Referencia Descripción 

OJX033 13-feb-18 FTS-2827 95589 7711652023 BOBINA ENCENDIDO SC2 

OJX033 13-feb-18 FTS-2831 94863 7711744468 ELF EVO PT 10W40 CAN 
 

 

 

Placa  Fecha factura Factura  numero Ki lometraje Referencia Descripción 

OJX133 20-mar-18 FTS-3075 66920 6001548578 DISC FRE 259X206 LO 

OJX133 20-mar-18 FTS-3075 66920 410602192R PASTI.FRENOS NS-LO 

OJX133 20-mar-18 FTS-3060 61530 AG00834 CERTIFICACION ANUAL GNV 

OJX133 20-mar-18 FTS-3075 66920 1226 
(GTIA) - REGLAJE JUEGO 
VÁLVUL. 

 

 

Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 

“La información que se entregó por parte del contratista al auditor corresponde al costo total de la factura 

de GNV que se entrega por parte de AutoGalias a la SDSCJ, la cual debe contrastarse con la información 
detallada con la que cuenta el supervisor del contrato y los apoyos a la supervisión a través de los 
procesos de cotización, la información de los trabajos que se referencian anteriormente se evidencia a 

continuación:  
 

  
 

Plan de Trabajo: 
 
Se solicitará al contratista la base detallada de los mantenimientos realizados al sistema de gas en 

conjunto con las entregadas con la facturación de los demás mantenimientos . 
 

No. REFERENCIA DESCRIPCION CANTIDAD
VALOR 

UNITARIO
TOTAL 

1 REP-0014 REP-0014 ABRAZADERA METALICA MANGUERA GAS 6 10.225,00$      $              61.350 

2 REP-0016 REP-0016 MANGUERA PARQUER (AGUA, GAS, VACIO) 1 57.688,88$      $              57.689 

3 REP-0023 REP-0023 BOQUILLA RIEL DE INYECTORES LR 4 19.110,00$      $              76.440 

4 REP-0028 REP-0028 FILTRO DE GAS LANDIRENZO 1 50.568,00$      $              50.568 

5 REP-0029 REP-0029 KIT DE REPARACION REGULADOR NG2-2 1 262.248,00$    $            262.248 

6 REP-0037 REP-0037 RIEL DE INYECTORES LANDIRENZO CON ACCESORIOS1 369.264,00$    $            369.264 

7 REP-0040 REP-0040 VALVULA DE CARGA 1 145.040,00$    $            145.040 

1 MANO DE OBRA 6,64 66.000,00$      $            438.256 

1.460.854$  



 

En los casos señalados RODAMIENTO TRASERO y BRAZO SUPERIOIZQ DU, presenta dos valores 
distintos con la misma referencia: 
 

Respuesta: Es importante anotar que durante las revisiones y/o auditorías que se realicen se debe 
contrastar toda la información de las tablas con la información que se ha incluido en la carpeta 
contractual, teniendo presente que durante la ejecución del contrato se han realizado cambios en los 

precios de Casa Matriz lo cual contrasta con las fechas que se resaltan en los casos señalados.  
 
Se realiza revisión del valor del k ilometraje y durante la misma entrada al taller, el k ilometraje sufrió una 

variación considerable: 
 
Respuesta: Es importante tener presente que los desarrollos de los trabajos de mantenimiento y como 

se les ha informado se presentan en fechas diferentes a las fechas en la cual se factura el vehículo, como 
se observa en el título del cuadro la fecha que se resalta es la fecha de la facturación no la fecha de la 
ejecución del trabajo, por este motivo se evidencia una diferencia en el k ilometraje cuando se realiza 

cada uno de los trabajos. 
 
Plan de Trabajo: Se solicitará al contratista insertar en su base de datos una columna con la fecha de 

ingreso y retiro de los vehículos.   
 

Respuesta OCI 

 
En razón a la respuesta emitida por el proceso debe mantenerse la observación, para incluirse 
el plan de trabajo que debe formularse.  

 
 

7.5.4 Debilidades en la base de datos de suministro de combustibles 
 

La Base de datos de suministro de combustible presenta inconsistencias frente al Kilometraje 
de los rodantes, tal caso se pudo observar con el consumo a la placa AFE67C, AFE71C, 
AFE75C, AFR03C, AFR07C, AFR13C, AFR17C, AFR40C, AFR43C, AWU21D, OEU939, 
OEU940. En los pantallazos, se presentan ejemplos para los dos primeros casos. 
 
Igualmente se informa que para la placa OJX100 en el campo kilometraje se registra N/A. 
 

 
Imagen No. 5 Base de datos mantenimiento. 

Fuente de información: Dirección de Bienes a la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justica 

 



 

 
Imagen No. 6 Base de datos mantenimiento. 

Fuente de información: Dirección de Bienes a la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justica 
 

 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 

 

“La Base de datos de suministro de combustible presenta inconsistencias frente al Kilometraje de los 
rodantes, tal caso se pudo observar con el consumo a la placa AFE67C, AFE71C, AFE75C, AFR03C, 
AFR07C, AFR13C, AFR17C, AFR40C, AFR43C, AWU21D, OEU939, OEU940.  En los pantallazos, se 

presentan ejemplos para los dos primeros casos.  Igualmente se informa que para la placa OJX100 en 
k ilometraje se registra N/A. 
 

RECOMENDACIONES:  
 

 Realizar los ajustes necesarios y definir criterios con el contratista del suministro del combustible 
para el parque automotor frente al k ilometraje de los automotores. 

 Fortalecer los procesos de revisión de los odómetros del parque automotor, principalmente a lo 
correspondiente a motocicletas. 
 

Plan de Trabajo: 
 
Para mayor claridad de las actividades a realizar según las recomendaciones establecidas, es necesario 

aclarar sobre las obligaciones y el correcto registro del k ilometraje.  
 
a. En la Cláusula 3, “Alcance del objeto del Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente. 

3.3. Sistema de control para el suministro de Combustible en EDS. (iv) Módulo de Administración… (vii) 
k ilometraje del vehículo el cual es tomado manualmente en la EDS”, se establece que el dato relacionado 
con el k ilometraje es proporcionado por el asignatario o conductor (Organismo de Seguridad) y tomado 

para ser registrado manualmente por el promotor de la EDS (Proveedor). De esta forma y por su 
naturaleza ha generado un margen de error que imposibilita su control y corrección constante e inmediata 
por parte de los involucrados en el desarrollo del procedimiento de abastecimiento. 

b. Por otra parte, al recibir en el taller de mantenimiento un automotor, se registra en la planilla de 
ingreso el estado del odómetro, procediendo a verificar su funcionalidad y de ser necesario se reparará 
o se instalará un nuevo aparato, asegurando de todas formas, que el vehículo automotor salga con dicho 

odómetro perfectamente y en funcionamiento. Sin embargo, lo anterior, el reporte de odómetros 
averiados es uno de los mayores casos atendido en los talleres constantemente, dado la facili dad de 
manipulación por parte de los asignatarios (Organismo de Seguridad).  

 



 

c. De esta forma y con las herramientas existentes, se están organizando actas de compromiso para 
el buen uso de los odómetros entregados en funcionamiento por parte de los ingenieros en los talleres 
de mantenimiento.   

 
d. Adicionalmente, en el grupo de combustible se están programando visitas a las EDS con jornadas 
de corrección del k ilometraje y compromiso en la firma del Boucher Original, una vez se realiza el 

abastecimiento de combustible”.  
 
Respuesta OCI 

 
En razón a la respuesta emitida por el proceso debe mantenerse la observación, para incluirse 
el plan de trabajo que debe formularse.  

 
 

7.6  AUSENCIA DE PROCEDIMIENTO DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN EL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN SIG: 

 
Al realizar la verificación en la plataforma de calidad, a través de la Intranet  
http://intranet/documentos, no se evidenció ningún procedimiento asociado a las actividades 
realizadas, para brindar el suministro de combustible al parque Automotor. 
 
En efecto, es importante diseñar y/o hacer el levantamiento del procedimiento actual, el cual es 
el punto de partida y el principal soporte para llevar a cabo los cambios que se requieran para 
alcanzar y ratificar la eficiencia, efectividad, eficacia y economía en todos los procesos, 
adicionalmente, la evaluación del Sistema de Control  Interno por medio de los 
procedimientos permiten afianzar las fortalezas de la entidad frente a la gestión. 
 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 
“Se documentó un procedimiento, el cual fue sometido a revisión por parte de los diferentes funcionarios  

de la Subsecretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.  Con base en las observaciones y 
sugerencias realizadas se ajustará la caracterización y el flujograma de dicho procedimiento.  
 

Una vez se formalice el documento debidamente firmado, será radicado en la Oficina Asesora de 
Planeación para su correspondiente oficialización y publicación en su versión No.1”.  
 

Respuesta OCI 

 
En razón a la respuesta emitida por el proceso debe mantenerse la observación, hasta verificar 
la  incorporación del procedimiento, en la plataforma de calidad designada por la entidad, en el 
eventual caso, de que al efectuar la remisión del plan de trabajo, este ya se haya publicado, por 
favor enviar la información correspondiente para no ser incorporado en el mismo.  
 
7.7  DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS VEHÍCULO IDENTIFICADO CON PLACA OEU999, 
POR AVERIA.  

 
El vehículo identificado con las placas OEU999, fue sometido a un procedimiento de  

reparación, sin que a la fecha, se haya recogido, dificultando los procesos de ejecución 
contractual. 



 

 

 
Imagen No. 7 Base de datos mantenimiento. 

Fuente de información: Oficina de Control Interno 
 

Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 
“El vehículo de placas OEU999, se intervino con un cambio de motor, motivo por el cual es necesario 

realizar la respectiva modificación del serial del motor ante el SIM  y realizar el cambio de la tarjeta de 
propiedad del vehículo, como en la actualidad el FVSL cuenta con un número elevado de comparendos 
es imposible realizar cualquier tipo de trámite ante la entidad de tránsito, motivo por el cual no ha sido 

posible retirar este vehículo, puesto que ante cualquier calamidad presentada no se tendría como 
justificar que un vehículo cuenta con un numero de motor diferente.  
 

Es de anotar que ésta situación fue informada al equipo auditor en la visita realizada”.  
 
Respuesta OCI 

 
Teniendo en consideración la respuesta emitida por el proceso y lo concertado en la mesa de 
trabajo, esta Oficina, acepta la observación planteada, por lo tanto se corrige la redacción de la 
observación, informando que debe mantenerse, hasta verificar la salida del vehículo del taller, 
las acciones a adelantarse deben quedar suscritas en el plan de trabajo.   
 
7.8 INCUMPLIMIENTO EN EL PLAN DE CAPACITACIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA. 

 
En la visita realizada al proveedor AutoGalias, no se evidenció la ejecución del plan de 
capacitación, como lo establece el numeral 18 de la ficha técnica, ya que, según esta, el 
contratista deberá, dentro de los 20 días siguientes al inicio de la ejecución del contrato, 
presentar un plan de capacitación dirigido a los conductores y técnicos, resaltando la necesidad 
de un manejo optimo del parque automotor. 
 
Como respuesta, el contratista informa que se realizan capacitaciones regulares a los técnicos 
del taller, mediante la casa matriz SOFASA, sin embargo, al solicitar los soportes de la actividad, 
no reposan en el taller, sino que la certificación se entrega a cada técnico, en tal medida el 
equipo auditor no pudo verificar el cumplimiento de dicha actividad. 
 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 
“Adjunto al presente remito la evidencia de la capacitación, con sus respectivos listados de asistencia”.  



 

 
Respuesta OCI 
 
En razón a la respuesta emitida por el proceso, esta observación se retira del informe final de 
auditoria. 
 
7.9 AUSENCIA DE FIRMA DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO EN FORMATOS Y 
COTIZACIONES TIPO 
 

En las siguientes imágenes se observa que a la Secretaría se remiten formatos vía correo 
electrónico sin registrar el nombre del supervisor y/o firma del mismo, implicando falta de 
diligenciamiento en todos los campos estipulados.  
 
Adicionalmente, los formatos para cotizaciones Tipo y no Tipo, no están firmados por el 
supervisor del contrato, contraviniendo lo establecido en la ficha técnica especificaciones y 
condiciones técnicas exigidas en el numeral 2. Literal E, el cual define que las cotizaciones tipo 
deben estar soportadas con las firmas. También en el literal F del numeral 2, las cotizaciones 
no tipo, son las autorizaciones que se emiten a aquellos ítems cuyos precios no están 
previamente establecidos, por lo cual se requiere la cotización de los mismos siendo soportado 
con la respectiva firma que autoriza. 
 

COTIZACIONES TIPO Y NO TIPO SIN FIRMA 

  
 Formatos remitidos por el supervisor sin f irma y nombre. 

 
 
 



 

 

 
Cotizaciones Tipo sin f irma Cotizaciones No Tipo sin f irma 

 

Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 

“De acuerdo a lo establecido en el procedimiento de mantenimiento de vehículos PD-FC-1 incorporado 
al contrato No. 647 de 2017 mediante modificatorio No. 1 de fecha 15 de septiembre de 2017, es viable 
realizar la autorización de los trabajos a través de correo electrónico” 

 
Respuesta OCI 
 

Atendiendo la solicitud realizada se procede a revisar el procedimiento en comento 
encontrándose, al respecto lo siguiente:  

 

 
 

 



 

El numeral 20 del procedimiento, dejó establecido que el diagnóstico y la cotización pueden 
recibirse en medio magnético, situación que nunca ha estado en discusión. La observación de 
la OCI, está enfocada al control que debe existir para aprobar las cotizaciones tipo y no tipo, 
las cuales fueron definidas en la ficha técnica “Especificaciones y condiciones técnicas 
exigidas” numeral 2. Literal E y F, de la siguiente manera: 
 
1. Firma verificación y aceptación del Jefe de mantenimiento 
2. Firma verificación y aceptación del Supervisor y/o 
3. Firma verificación y aceptación del apoyo a la supervisión. 
 
Teniendo en consideración que las autorizaciones impresas, que reposaban en cada 
expediente carecían de las firmas descritas en el aparte anterior, la observación debe 
mantenerse a fin de que el proceso, establezca de forma definitiva el control que va realizar 
para la aprobación de dichas cotizaciones en especial las no tipo, dado que en ellas se autorizan 
ítems cuyos precios no están previamente establecidos ni acordados por las partes 
contractuales. Por otra parte el procedimiento no dejó definido el control para este tipo de 
situación. Para finalizar las acciones a adelantarse deben quedar suscritas en el plan de trabajo.   
 
  IDALUD E 

7.10  INFORMES DE SUPERVISIÓN VERIFICANDO LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, SIN 
PUBLICAR EN LA PLATAFORMA SECOP I 
 

Se realizó la verificación en la página SECOP de la documentación relacionada con el proceso, 
observándose que no se encuentran publicados los informes de supervisión.  
 
Por lo tanto y respecto al cumplimiento de la Ley de Transparencia se presenta un 
cumplimiento, frente a la obligación de publicar todos los contratos que se realicen con cargo a 
recursos públicos, así como también las autorizaciones, requerimientos o informes de 
supervisión que aprueben la ejecución del mismo. 
 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 
“Es de aclarar que el proceso de selección para el contrato No. 647 de 2017 fue llevado a cabo a través 
de la plataforma SECOP I, al respecto cabe señalar que en el proceso para el pago de las cuentas se 
presenta a la Dirección Financiera la factura con todos los soportes de ejecución del mismo.  

 
De otra parte, quien actualmente realiza la publicación a la plataforma del SECOP es la Dirección de 
Operaciones, por lo que sugerimos, se indique cuál es el procedimiento, ya que, en éste caso, sería  

necesario realizar doble informe uno para financiera y el otro para Dirección de Operaciones” 
 
Respuesta OCI 
 

Teniendo en consideración, que la entidad se encuentra en proceso de implementación de la 
Ley de transparencia, la observación debe mantenerse para ser objeto de tratamiento 
institucional, en razón a ello, esta observación no debe incluirse en el plan de trabajo, pues la 
decisión será institucional. 
 
 



 

8. OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
8.1. INDICADORES DE PROCESO 
 

El proceso de Fortalecimiento de Capacidades Operativas para la S, C y AJ, tiene asociados 3 
indicadores identificados así:  
 
1. Nombre: Porcentaje de estudios previos elaborados 
Formula: # de estudios previos elaborados / # de estudios previos proyectados x 100  

 
2. Nombre: Número de equipamientos de seguridad y justicia a los cuales se realiza 

mantenimiento con respecto a la meta anual. 
Formula: # de mantenimientos efectuados / # de mantenimientos programados x100. 

 
3. Nombre: Eficiencia de la gestión de la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de 

Capacidades Operativas 
Formula: Presupuesto ejecutado (proyectos 7507 y 7510) / Presupuesto asignado (proyectos 

7507 y 7510) x100. 
 
En razón a que una de las principales funciones, de la Subsecretaria de Inversiones y 
Fortalecimiento a la Justicia, realizada a través de la Dirección de Bienes para la Seguridad, 
Convivencia y Acceso a la  Justicia es:  “Diseñar los lineamientos e instrumentos para la 

administración y uso de los bienes, servicios y obras adquiridos para el fortalecimiento de la 
capacidad operativa de las autoridades y el fortalecimiento de las condiciones de seguridad,  

convivencia y acceso a la justicia en el Distrito Capital”3, Se recomienda definir un indicador de 
efectividad que le permita realizar una medición frente al logro de los resultados programados 
en el tiempo y con los costos más razonables posibles, en relación con las solicitudes 
interpuestas por el cliente externo del proceso. 
 
Todas las actividades pueden medirse con parámetros que enfocados a la toma de decisiones 
son señales para monitorear la gestión, así se asegura que las actividades vayan en el sentido 
correcto y permiten evaluar los resultados de una gestión frente a sus objetivos, metas y 
responsabilidades. 
 
Respuesta Dirección de Bienes para la SC y AJ 
 
“De acuerdo al concepto No. 90811 de 2016 expedido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, no todos los procesos deben contar con las diferentes tipologías de indicadores, ya que se tiende 

a establecer indicadores que no aportan información a la Entidad, bien porque no se alimentan, o la 
información que se recolecta no es relevante para la toma de decisiones.  
 

Conforme a lo expuesto y una vez efectuado el análisis frente a los procedimientos de mantenimiento y 
suministro de combustible de vehículos, se considera que no es viable generar un indicador de 
efectividad”.  

 
Respuesta OCI 

                                                                 
3 Decreto 413 de 2016, Articulo 24, literal a. 



 

 
Se atiende la objeción presentada por el proceso, en razón a ello se reduce la observación a 
oportunidad de mejora, destacando para el efecto lo siguiente:  
 
Mediante el Decreto 1499 de 2017, la nación adoptó para los organismos y entidades de los 
órdenes nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público, el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG, modelo que es de obligatorio cumplimiento para el Distrito Capital. 
La SDSCJ, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Secretaria General se 
encuentra en proceso de implementación, con base en ello y lo establecido a través de la 
dimensión 4 “Evaluación de resultados”, se insta al proceso para fortalecer el seguimiento a la 
gestión y a evaluar los resultados obtenidos con esta, tanto el seguimiento como la evaluación 
exigen contar con indicadores que  permitan medir el resultado e impacto derivados de la 
misma.  
 

VIII. RIESGOS 
 

Tal y como consta en el informe de riesgos presentado por esta Oficina, con radicación No. 
20181300083343 y fecha 18 de mayo de 2018, el proceso de Fortalecimiento de Capacidades 
Operativas para Seguridad y Acceso a la Justicia, tiene identificado el siguiente riesgo:  
 

Proceso Riesgo Control Observación 

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, 
C y AJ 

Prestar servicios 
de 
mantenimiento a 
vehículos que no 
sean de 
propiedad y/o 
estén a cargo de 
la SDSCJ 

Actualización 
periódica de la base de 
datos que contiene la 
información de los 
mantenimientos de los 
vehículos 

El control, no reúne las 
condiciones descritas en la guía, 
se requiere ampliar más la 
definición de propósito y 
realización de actividades. 

 

Producto del análisis realizado, se sugiere respetuosamente al proceso controlar otros posibles 
riesgos asociados con la actividad e identificados por el equipo auditor como: 
 
 Falta de integridad y pertinencia en los controles operativos establecidos para monitorear 
la supervisión de los contratos de mantenimiento y suministro. Este riesgo se advierte con 
ocasión a la disparidad de la información encontrada en las bases de datos tanto del contratante 
como del proveedor 
 
 Sobrecostos generados en la ejecución de los contratos, por fallas en los controles 
administrativos establecidos para garantizar su ejecución. Este riesgo se advierte en razón al  
consumo de combustible realizado al momento de no inactivar el CHIP a los automotores que 
se encuentran en mantenimiento. Por otra parte se pueden presentar sobre costos en los 
procesos de mantenimiento al presentar ingresos recurrentes sin solucionar la causa raíz de la 
falla. 
 
                                              IX. CONCLUSIONES GENERALES 
 

A partir del seguimiento realizado por esta Oficina basado en la información suministrada, en 
las visitas de campo y la información reportada por la Dirección de Bienes, se concluye que el 



 

proceso continua trabajando en la gestión, operación y control de la ejecución de los contratos 
de mantenimiento y suministro de combustible, usando principalmente la experiencia adquirida 
en la ejecución de contratos suscritos en la anterior vigencia. 
 
La información remitida para la auditoría presenta mejoras en cuanto a completitud e integridad, 
atendiendo temas presentados en los seguimientos realizados anteriormente, no obstante es 
importante continuar con el fortalecimiento de las fuentes de información, conllevando a un 
mejor toma de decisiones y ejecución de los compromisos contractuales, que redundan en el 
servicio que prestan los automotores a los entes de seguridad pertenecientes al Distrito Capital.  
 

X. RECOMENDACIONES 

 
Finalmente, presentamos las recomendaciones que desde nuestra perspectiva pueden generar 
valor para la Entidad, fortaleciendo  y contribuyendo al cumplimiento de los objetivos asociados 
a la misionalidad: 
 

 Realizar una revisión exhaustiva y complementaria de las fuentes de información que 
sirven como control  para la ejecución  de los contratos, lo anterior a fin de tomar acción sobre 
las inconsistencias de datos y ausencias de información, como los ejemplos puestos a 
consideración a través de la presente. A si mismo se recomienda individualizar en estas mismas 
la clase de servicio prestado de conformidad con lo enunciado en la ficha técnica Numeral 1: 
Mantenimiento Preventivo, mantenimiento correctivo y revisión técnico mecánica, lo anterior a 
fin de realizar un mejor control frente a los gastos generados por cada una de estas 
modalidades. 
 
 Es importante continuar con la validación por parte de los supervisores de los contratos 
suscritos con los proveedores respecto al cumplimiento de las cláusulas contractuales y sus 
documentos anexos, realizando las respectivas retroalimentaciones al detectar 
incumplimientos.  
 

 Realizar los ajustes necesarios y definir criterios con el contratista del suministro del 
combustible para el parque automotor frente al kilometraje de los automotores.  
 

 Fortalecer los procesos de revisión de los odómetros del parque automotor, 
principalmente en lo correspondiente a motocicletas. 
 

 Realizar un análisis frente a la recurrencias en la prestación del servicio de mantenimiento 
identificando su génesis, de ser posible se recomienda que en el mantenimiento preventivo 
realizado a cada vehículo se realice un diagnostico orientado a identificar posibles fallas, de no 
ser posible hacerlo con todo el parque automotor, por lo menos realizarlo para los automotores 
que presentan recurrencia.  
 
 Previo al traspaso de los vehículos provenientes del  Fondo de Vigilancia y Seguridad en 
liquidación, es importante realizar el diagnostico pertinente para determinar el estado de estos 
garantizando un ingreso inmediato a la operación. Por otra parte considerando que la totalidad 
del parque automotor no se ha transferido a la Secretaria, quedando pendiente un porcentaje  




